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En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia •. Registro 
Voto concurrente formulado por el Ministro José Fernando Franco González 
Salas, en relación con la, sentencia de nueve" de 'julio de· dos mil dieciocho, 

Sin registro 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Just~cia de la Nacióh 13n el presente 
asunto. 

Documental recibida el día catorce de noviembre del año en curso' en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de la Suprema Corte. de 'Justicia de la Nación, media~~rJ oficio 
SGA/MAAS/1341/201 B, del Secretario General de Acu.:rd~s de este ~bunal. Cons51) 

Ciudad de México, a quince noviembre de dos.rr)il dieciocho. 

Visto el voto concurrente formÚl~do ~or,,~istro J~sé Fernando 

Franco González Salas, en relación c.on~l§l sentencia de; nueve de julio del 
' '· 1. , j ·. \, 1 ,, 

año en curso, dictada por el Pleno.dE).'1~~!1:1ªCorte' del Justicia de la 

Nación en la presente acción de inc~titucionalidad, se ordena su 

notificación por oficio a las pa_rte~: a~~eríor, ca~, fu~damento en el 

artículo 441
, en relación con el 732 .~~ ~á~· Ley; )~eglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 10~1aj:~o~titusióíÍ:~~ítica de los Estados 

Unidos Mexicanos. :_.--/···-:, 
...,,. .. · 

Notifíquese. y -:'.·-· 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

. 
Presidente de la Su~a Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzm, n ·M'iranda, Secretaria\ de. _la .. · Seccjón de /Trámite de 

J 

~S/EDBG 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen (. ·: ). _ _ _ _ _ _ . _ . 

 
 
 
 
 




